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El Instituto Nacional de Bosques (INAB) realizó 
el quinto desembolso de los programas de 
Incentivos Forestales Pinpep y Probosque, el 

cual ha beneficiado a 5 mil 676 familias; a través 
de los 2 mil 673 empleos en el área rural, inyectando 
a la economía local 73 millones 261 mil quetzales.

Lo anterior, cumpliendo con el Decreto Legislativo 
51-2010 “Ley de Incentivos para Poseedores de 
Pequeñas Extensiones de Tierra de Vocación 
Forestal o Agroforestal (PINPEP)” y con el Decreto 
Legislativo 2-2015 “Ley de Fomento al Establecimiento, 
Recuperación, Restauración, Manejo, Producción y 
Protección de Bosques en Guatemala (PROBOSQUE)”.

En coordinación con el Ministerio de Finanzas Públicas 
(MINFIN), INAB ha incentivado el establecimiento, 
mantenimiento y manejo sostenible de 4 mil 
966 proyectos forestales, equivalentes a más de 

INAB realiza quinto pago 
de Incentivos Forestales, 
por un monto de 73 millones 
de quetzales

¡Entérate!

34 mil 991 hectáreas en diferentes modalidades, tales como 
plantaciones forestales, sistemas agroforestales, restauración y 
manejo de bosque natural con fines de producción y protección.

Petén, Quiché y Huehuetenango, son los departamentos con más 
proyectos pagados en este desembolso, resaltando proyectos 
enfocados al establecimiento y mantenimiento de plantaciones 
forestales, sistemas agroforestales y el manejo de bosque natural 
con fines de producción y protección, así como proyectos que 
colaboran con la política de seguridad alimentaria y reducen el 
índice de deforestación a nivel nacional.

La acreditación de los fondos correspondientes la realiza 
directamente el MINFIN a las cuentas bancarias de cada 
beneficiario, con previa certificación emitida por el INAB, que indica 
que se cumplió con los compromisos adquiridos por los usuarios 
para la recuperación, protección y manejo de los bosques.


